
MARTINEZ 6 MARTINEZ — ABOGADOS 

Cía. Ltda. 

  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 
      

  

MARIA ESTRELLA DE MARTINEZ, en mi calidad de Gerente y como taLÁr — 

representante legal de la Compañía Jurídica "MARTINEZ £ MARTINEZ ¡e 

— ABOGADOS Cía. Ltda.”, refiriéndome al trámite de Cesión de | 
Participaciones Sociales y en acatamiento a expresas 
disposiciones constantes tanto en el Art. 21 de la Ley de 

Compañías como en la cláusula 22da. literal f) de los Estatutos 

Sociales, ante usted comparezco y COMUNICO-: 

Que según consta de la Escritura Pública celebrada el día lunes 

21 de Octubre de 1996, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 

Dr. Edgar Patricio Terán G. e inscrita en el Registro Mercantil 

el día 13 de Noviembre de 1996, los socios: Dr. Nelson Hernán 

Martínez Martínez, la compareciente, María Dorigen Estrella 

Espinosa de Martínez y Nelson Ricardo Martínez Estrella, todos 
de nacionalidad ecuatoriana, transfirieron y cedieron en perpetua 

enajenación en favor del Dr. Mauricio Enrique Estrella Dávila, 

igualmente de nacionalidad ecuatoriana, Y participaciones cada 

uno, sumando en total 21 participaciones. 

Una vez que se ha inscrito la indicada cesión en los libros 

correspondientes, encontrándome dentro del término de ley, doy 

por cumplida esta obligación societaria. 

Para constancia de lo dicho, adjunto la 3J3ra. copia de la 

Escritura de Transferencia y Cesión de Participaciones otorgada 

por MARTINEZ € MARTINEZ - ABOGADOS Cía. Ltda. al Dr. Mauricio 

Estrella Dávila. 

Del señor Superintendente, atentamente,    
NHMM/vmlt . 

22-Nov-96 

  

BUFETE: AV. 6 DE DICIEMBRE N? 140 Y SODIRO EDIF. ATENAS - OFS. 301 - 303 - 3er. PISO 

TELEFONOS: 546-624 - 540-735 -. FAX: 540-735 - QUITO-ECUADOR
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA "MARTINEZ é£ MARTINEZ - ABOGADOS Cía. Ltda." 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de Octubre de 1998, 
siendo las 1800, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la 
Av. 6 de Diciembre No. 140 y Sodiro, se reúnen los señores: 1) 
Dr. _Nelson  H. Martínez Martínez, propietario de 200 
participaciones; 2) Maria Estrella Espinosa «ae Martínez, 
propietaria de 200 participaciones; 3) Nelson Martínez Estrella, 

propietaria «e Y8 participaciones; y», (4) Mauricio' Estrella 

Dávila, propietario de 2 participaciones. 5e deja expresa 

constancia que la Compañía tiene un total de 500 participaciones 
de diez mil sucres (S5/.10.000,00) cada una, lo que implica decir 
que está presente todo el capital social pagado. 

En virtud de lo expuesto los socios por sí acebian po r unanimidad 
Y 
y constituirse en Junta General Universal, acorde con lo dispuesto 

en el Art. 230 de la Ley as Compañías. e iguelmente dichos socios 

acuerdan por unanimidad tratar el siguiente punto en esta Junta: 

1.-= "CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DEL DR. 

: MAURICIO ESTRELLA DAVILA, EN UN NUMERO DE 21 

PARTICIPACIONES” 

to anteriormente Dd Acordado por unanimidad a tratarse el pu 

indicado y en virtud de que el Dr. Mauricio Estrella Davila ha 

hecho un importante aporte para la Compañía, como es el caso de 

haber adquirido a nombre de ésta y de su peculio, el programa 

juridico Lexis, los socios de conformidad con el primer inciso 

del Art. 115 de la ley de Compañías igualmente, otorgan el 
consentimiento unánime del capital social para que transiieran 

los socios Dr. Nelson HE. Martínez Martinez. María Estrella 

Espinosa y Nelson Martínez Estrella sus participaciones en favor 

del Dr. Mauricio Estrella, en el siguiente orden y proporción: 

1) El Dr. Nelson  H. Martinez Martínez transferirá 7 
participaciones; y, 2) La señora María Estrella Espinosa 

transferirá Y participaciones; y, 3) El señor Nelson Martínez 
Estrella transferirá Y participaciones. 

td
 

O 

Sin haber otro punto de que tratar, el representante de la 

sociedad, la señora María Estrella, en su calidad de Gerente, 

dispone que se proceda conforme a la Ley, esto es que la cesión 

se haga por escritura pública y que se la incorpore esta Acta 

como habilitante, e igualmente que de la Escritura de Cesión se 

siente razón al margen de la inscripción referente a la 

Constitución de la Sociedad, así como al margen de la matriz de 

la Escritura de Constitución en el respectivo protocolo del 

Notario. 

Sin haber otro punto de que tratar, los socios presentes que 

  

BUFETE: AV. 6 DE DICIEMBRE N* 140 Y SODIRO EDIF. ATENAS - OFS. 301 - 303 - 3er. PISO 

TELEFONOS: 546-624 - 540.735 - FAX: 540-735 - QUITO-ECUADOR
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“- representan todo el capital social pagado, se ratifican en lo 
dicho y disponen que se iranscribal la presente acta, luego de lo 

cual reinstalada la sesión, quienes la suscriben en unidad de 

acto en su totalidad, con lo que se dá por terminada la presente 
Junta General Universal, a las 19h00. 

  

NHMM/v1+. 
14-0ct-96
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NOTARIO firmado Doctor _ EDGAR PATRICI TER = 

Abogado .-— | 

1. Se. otorgó ante _ mi en fe de 

ello confiero esta _. $7 COPIA CERTIFICADA, 
  

firmada: y sellada en Jos mismos | lugar y fecha de su 
  

otorgamien to.- ? _, 
  

ZN )   
  

  

  Dr Salgar Letrici Lerón Y. 
NOTARIO CGUINTC 
  

  

  

  

  

  

QuiTO 

RAZON _— En esta facha tomé nota 21 margen de la escritura 

ainia tas +33 A z | "MM, NE TZ e 

MARTINEZ" ABOGADOS SIA LIMITADA fecha 29 de 

Tani 190 a + en cia y sesión de 

Participeciones, constente en la eseritura gue entecede.-— 

Quito e, 11 de NOVIEMBRE de 1996. -—. 
  

  

  

  

DR. ENZ DT LLESTEROS 
  

  

MÓTARIO DECIMO OCTAVO DE QUITO - 

  

  

  

  

      
 



RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1795 del REGISTRO MERCANTIL de once de agosto de mil 

novecientos noventa Y tres, a fs 3108, tomo i24, 

correspondiente a la constitución de la Compañia MARTINEZ 
MARTINEZ  ABPGADOS COMPAÑIA LIMITADA.- lo referente a la 
presente cesióñ de participaciones .- Quito 
noviembre de mil hovecientos noventa y seis. 

  


